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- NOTARIA DECIMO PRIMERA: 
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CANTON QUITO. —9a 
  

tentcctat 
  

a 
e 

AUMENTO DE CAPITAL, y REFORMA. DE ES-. En-la-pisida Sar ER | 

TATUTOS DE: LA COMPAÑIA : ANDUSTRIAL a o 
  cisco -de-Quite, —Cspitel—— 

  

POLEN SAS E ¡ de la República del Ecus - 

  

Dt _ 3 ¡Sor hoy ate veíntidos - 
, o . a / . - : | 

eo gor e, - Marzo, :de mil no“ | 
  

1 

re 7 - 2 

mn 

Vectentos, setenta y nue 
es 

od y » A a . Po Aaa tata ta ta MAA AA ve ¡ante “mí el Notarió . 
  

oo Décimo "rimero:de este- 
  

> . . A a ” ” ES 

E 

' CAPITAL ANTÉRTOR SL 6'000.00.00. E Santén Obetes: Rodrigo 
  

qe [o AUMENTO. Sí-241900.000,00, ".. . Salgado Valdez; _compiafe 
  

e sde     

  

CAPITAL ACTUAL: + Sí sobóacai0, no. een los. 

Peter 

  

  

  

lidád Danesá, ¿> Alfreu. vortensen Zoe nacionalidad ecuatoriana: por” " 

civil'casado ,de naciona |' 

nsturelización , de estado” civil. divorciada; inteligentes en y el y 
  

_Idipme Castellano 5 en ¡sus “balidades. de nn /Tes- 
  

PP —— 

_pertivamente de la Cómpeta "INDUSTRIAL: POLITEX 5» A. 0 Alfred - 
  

; 1: Mortensen de estado civil Mvorciódo;” y Pablo Larsen dé estádo cl 11: 

  

llano,. en sus calidades de Presidente y Gerente respectivamente - 

  

_de "FÁBRICA DE- REDES S.A... -Los .cómparetiéntes: son mayores: de e= 

      tratar y obligarse ) é. quienes: de Conocer doy fé y dicen que e -     
  

levan a escrituta pública le-minute que me entregan cuyo. tenor - . 
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: 19 

“y. literel y que transcribo es el siguiente : Eñ el Registro - 
  

  

de Escrituras Públicas de 'a Notaría a su cargo ,.sÍrvase: ha - 

  

cer constar la presente que contiene el aumento: de: capitel y - 
> 

_ reforma de estatutos de la Compañía "INDUSTRIAL -POLITEX SA." , 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        

  
  

  

  

  

  

  

  

7 Notario Doctor Manuel Veintimidia Drteg 5 el dove de noviem- 

O . bre de mil? nóvecientos 'setenta' y ino RA se cojístituyó la” "Com e 

el... pañía Anónima "INDUSTRIAL paren s. ps Yon un cápitel de - 

- 10 SEIS MILLONES: DE SUCRES dividido en —seiscientas acglones or - 

mí dinarias nominativas de diez:mil sucres cada unsÁ-- Conte / 

12 | Aer 

48 te escritura: pública otorgada. ante el mismo Notario , Doctar - 

14 Manuel VetnétmiLla OÉreca y Se resl1zó una escritura ampltato- 

sl ria a la anterior, . Hesse capital se encuentra (ntegramente - ¿ 

16 «suscrito y IA SEGUNOD A La: Junta General Uni - 

17 versal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía reuni = 

18 | da el veiyfte v dos de septiembre de mil novecientos setenta y 

''cón el consentimiento%u- . 

eo Ll >. nánime de los accionistas y AS el capitel socia” : a) A 

! £ ii . 

21 Aceptar: como nuevo accionista 8 le Compañís FABRICA DE - REDES 

a S.A." y Y con un aporte en especié por ochocientos mil _¡SUCTES 

23” . previa renuncia,que hicieron los socios al: derecho preferente 

24 a suscribir pagar en el presente aumento en proporción.a sus 

25 accionesÁ ; b)Y Aumentar el capital de la. Compañía en. VEINTE Y “Í 

26 Ll. CUATRO, MILLONES. DE SUCRES , con lo “cual: el ñismo asciende a Ze l 

. a > . US M ? 

27 | - la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES Docs suscrito - 
      
  

Y paoédo' por los: accionistás , parte mediante cabitelización :- 

o
 2 

al
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de reservas facultatives , una vez efectuada la negoctaci e 
  

A . 

Fracciones de sección ¿en otra mediante compensación de créditos, 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A a 

y en otra mediante aporte en especie; y-, el saldo a. pagarse en - 

4 el plezo en el' plazo que les fije la Junta General, de acuerdo - 

5 al siguiente cuedro : O-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

ACCIONISTAS NUEVD CAP NUEVO CAPITAL FAGADD 

: Sl SUSCRITO. COMP.CRED. CAP.RESERV.. “ ESPECIE NUEVO CAP 
MN 7 : 2 . FACULTATIV. "o + A PAGAR|'. 

. Y Jens Peter ¿qursen 40000 16667 . 11666 "11667 

Alfréd Mortefsen 20'480000 | 8'B66666 6!' 206667 5! 4066677 

) Henry Mortensen 240000 100000 70000 20000 

Karl Ramsaypr 1' 200000 500000 350000 350000 

Alex Schmid 40000 16667 11667 11664 
12 - 

Robert yes, 1' 200000 500000 350000 35000D 

Fábrica de Redes S.A 800000 / 800000 
: 14 AAA =$ Le . 

TOTAL .. Y 24*000000 / <S 10'000000 / SL 70000007 s; 800000 / S 6' 200009 / 

ll TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS . - Como-consecuencia de - 

17 este Aumento de Capital , la Junta General resolvió , también por | : 
? . . 

« CUERO UA 

18 unanimidad , que se reformen los siguientes artículos de los Es- 

) ) ] 
19 tatutoY Sociales : El artículo Quinto que dirá : ARTICULO QUIN-. 

20 TO yfenerra , ACCIONES Y ACCIONISTAS . - El Capital de la Com- 

21 pañía "INDUSTRIAL POLITEX S.AL0í es de TREINTA: MILLONES DE SU- 

> 22 CRES , dividido en tres mil acciones ordinarias nominatives de-. 
“e A 

C” en diez mil sucres cada una que irán numeradas del cero cero Cero - 

$ : 

A os uno al tres mil inclusive , Íntegramente suscrito por los accio. 

25 nistas y pagado en parte ; y el saldo a pagarse en el plazo - 

que señale la Junta General , de acuerdo el detalle constante - 

en la cláusula referente a la integración de ADA ar- 27     tículo Cuadragésimo Primero que dirá : ARTICULO CUADRAGESIMO -= 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA : ' , 

| '



PRIMERO : El:capital de TREINTA MILLONES DE SUCRES de la Compa- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y. . 
. 

2 ñía se encuentra íntegramente suscríto por los accionistas ,pa- : 
, : 

5 gado en parte y el saldo a pagarse en el plazo que señale la - . 

Junta General , de acuerdo al siguiente cuadro ¿ - 0-0-0-0-0-0 
4 

. CAPITAL NUEVO CAP. - NUEVO CAPITAL PAGADO | 
ACCIONISTAS ACTUAL. SUSCRITO. COMPENS. CAP. RESER .CAP.A CI 

6 CREDITOS FACULTATIV.ESPECIE PAGAR ' Y 

Jeng [Peter Laursen / 10000 40000 16667 11666 11667 * * 

ALrzdd Mortensen / 5' 320000. 20'480000  8'666666 6' 206667 51LDES5YE' E 

Henry Mortensen f 60000 240000 10.0000 70000 . 70000: 

Kayd [Ramsauer /o 300000  1'200000 soqooo  -  350poo 350000 ¿ 

Alex [Schmid ( 10000 : 40po0 16667 . 11667 11666 

11 

Robeyt Wyss / 300000 . A? 200000 500000 350000 350000 1:: 
12 > a 

Fábrica de Redes S.A. abapoo y / 8009900 / E 
x - - 7 

vs TOTALES :: SX6! a a 10' 000000 7'000000 8o0000é 6: 200009/30 ( 

15 De conformidad. con el cuadro anterior , los accionistas poseen- - ¿ " 

18 las siguientes acciones : Jens Peter Laursen , cinco acciones - 

ordinarias de diez mil syeres cada una por un valor tótal de = 
17 

AS 

> CINCUENTA MIL SUCRESÍ, AlPred Mortensen dos mil quinientos o- d 

== 7 
19 chenta acciones ordinarias nominativas de diez mil sucres cáda 

20 “una por un vajór total de VEINTE y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS- 

21 MIL SUcRESÉ, Henry Mortensen , con treinta acciones ordinarias 

se nominativas de diez mil sucres cada una por un vabr total de - - 

23 TRESCIENTOS MIL Sue Her Ramsauer , ciento cincuenta accio- 

2. nes ordinarias nominativas de diez mil sucres cada una por un - .. Ñ 

25 valor total de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRESV, Alex Schmid , 

28 cinco acciones ordinarias nominativas de díez mil sucres cada- NS 
M sz v . Y 

27 una por: un valor total de CINCUENTA MIL SUCRES / obert Wyss, 

28 ciento cincuenta acciones ordinarias nominativas de diez. mil - 
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1 - sucres cada pos un valor total de UN MILLON QUINIENTOS - 

. : . a . Ue 

7 . MIL SuREÍ, y , Fábrica de Redes S.ñAe , ochenta acciones oÉ 
2 o doi o o 

» - dinarias nominativas de. diez mil sucpés cada una por un valor 

a totál de * DOHOCIENTOS MIL sunesÉ - CUARTA: Como se ha 

“expresado en la cláusula segunda , el aporte que reeliza la -, 

e Compañía Fábrica de Redes S.A. ,.ha sido pagado En eipeciotn- 

> sistente en una máquina RASCHEL (Telar réctilíneo para teji - 

o » o . o i o, no + .o: 

E a . dos de punto) marca. Karl Mayer , tipo RAN- cuatro M ancho - 

pos o ciento treíntal 130"), finura ER. 40, número 501743, que:los 

) : accionistas avaljsñ. en ochocientos mil sucres sin: intervención 
: 10 == 

: del aportantÉ en virtud de lo cual los señores Alfred Mor -- 
11 A ad - . - 

19 tensen y Paul Larsen , en sus .calidades de Presidente y: Geren- 

13 te , respectivamente , transfieren el dominio y posesión de -. 
: AAA 

0 dicha máquina de la Compañía "INDUSTRIAL POLITEX S.A." , por 
*, : , . e 

15 lo que se le confiere a la Fábrica de Redes S.A. , ochenta ac- 

18 ciones ordinarias nominativas de diez mil sucres cada una por= 
  

A A A e 
    AU CIA pe == m7 > FA ANI nn 

un valor total de ochocientos mil sucres . -= QUINTA. Por - 
17 
  

SA A AAA - > 

_últime la Junte General autoriza al Presidente y Gerente de la 
  

  

     Compañía para que realicen todas las gestiones necesarias para 

  

| la egalización de este a, ; ly: Esta- 

tutos . - Usted señor Notario , se servirá incorporar las de- 
  

más cláusulas de estilo . - HASTA AQUI LA MINUTA , que se ha- 
  

7, 
sd

o 

lla firmada por el Doctor Camilo Sellegos Domínguez Á con matí 
  

  

cula número ciento cincuenta ; la misma que los comparecientes 
  

la aceptan y ratifican en todas sus partes , y leída que les-_ 
  

fue íntegramente esta escritura por mí el Notarío ', firman - 
  

  

  

NN conmigo en unidad de actg/Úe todo lo cual doy fe . - (Firmado)     
  * 

sa| Jens Peter Loursen YA (Pignado) Alfred Mortensen » mado) 
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12 

13 
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15 

16 

17 

18 

19 

zo 

w w 

24 

25 

20 

27 

Pablo larsen . - El Notario (firmado) Doctor Rodrigo Salgado - _- 

Alaldez . - DOCUMENTOS HABILITANTES:- 
  

Y COMPULSA . - Quito', a. doce de merzo de mil novecientos 
  

  

setenta y cinco . - Señor JENS PETER LAURSEN Presente . - Esti 

mado señor : La Junta General Universal de Accionistas de "IN- 
  

DUSTRIAL POLITEX S.A," , reunida el día once de marzo de mil - 

z ba ¡ lesioná a ted PRESIDEN . 

TE de la Sociedad por el Período de cuatro años a partir de 
  

la oresente fecha , en reemplazo del señor Alfredo Mortensen +. 

De conformidad con los Estatutos sociales , el Gerente , sólo - 
  

tiene la representación legal , judicial y. extrajudicial de la 
  

Commañía . - La compañía se constituyó mediante escritura pú_= 
  

blica otorgada en la Notaría Octava de Quito , a cargo del doc 
  

tor Manuel Vintimilla Ortega , el doce de noviembre de míl no- 
  

vecientos setenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil ba- 
  

jo el número treinta y tres , tomo tres , el veinte y tres de” 
  

diciembre de mil novecientos setenta y uno +. - Muy atentamente, 
  

(firmado) Carlos Ramsauer Secretario Ad-hoc . - Agradezco y - 
  

acepto este nombramiento . - (firmado) Jens Peter Laursen +.- 
  

Quito , a doce de marzo de mil novecientos setenta y cinco +. - 

  

Certifico que la firma del señor Jens Peter Laursen , constan_ 

  

te en la aceptación es la auténtica , y es la que usa en todos 

  
sus actos y contratos . - Quito, a |doce de marzo de mil move - 

Ll gientos setenta y cinco . -= (firmado) Carlos Ramsquer Secreta-= " 

  

rio Ad-hoc . - Con esta fecha queda inscrito el presente docu- 

mento ,bajo el número seiscientos tres , del Registre de Nom=.- 
A 

  

bramientos , tomo Ciento seis . - Quito , a 510jÉ de abril de- 
    mil novecientos setenta y cinco +. - (Firmado; Piedad O. Galvez   
  

1 

.



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

Y 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ —.;;, (4) 04. 

  

REGISTRADORA +. - (sigue un sello) . - Es fiel E del. do- 

cumento que antecede , y: que se halla agregado 61 Rectstrdbga 
  

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo. Primera e mi cargo 
  

- la confiero con igual. valor -. Quito , a veinte y dos .de marzo 
  

de mil novecientos setoría y Nueve » = (firmado) Doctor Rodri e 
  

go Salgado Valdez Ástque un sello) .- c'D MPULSA 3 - A 
  

- Quito-, doce de marzo de mil novecientos setenta y cinco «- |/ 
  

  

mo . Presénte . - Estimado señor:     

  

  

Lá Junta General Universal de Accionistas de "INDUSTRIAL 'PO- 

  
LITEX S.A", reunida el. día once de marzo de mil novecientos 

  
setenta y cinco , designó a usted, GER ENTE de la So- . 

  

ciedad por el período de cuatro años a partir de la presente 
  

- fecha , er reemplazo del señor Alfredo Abedrabbú +. - De con- 
  

formidad con los Estatutos Sociales , él Gerente sólo , tiene 
  

la representación legal ; judicial y extrajudicial -de la' Com- 
  

pañía. - La Compañía se constituyó mediante escritura pública 
  

otorgada en la Notaría: Octava de Quito , a cargo del Doctor 

  

Manuel Vintimilla Ortega , el doce de noviembre de mil nove- 
  

cientos setenta y uño , e inscrita en el Registro Mercantil - 
  

bajo el número treinta y tres , tomo tres , el veinte y.tres 
  

de diciembre de mil novecientos setenta y uno. - Muy atenta- 

  

mente , (firmado) Carlos Ramsauer Secretario Ad-hoc . - Agra- 
  

dezco y acepto el nombramiento . - (Firmado) Alfredo Morten- 
  

sen Lund. - Quito , a doce de marzo de mil novecientos seten- 

  

“ta y cinco . - Certifico que la firma del señor Alfred Morten- , 
  7 

  

sen L. constante en la aceptación y es la auténtica y es 18 - 

que usa en todos sus _Actos y contratos . Quito y a doce de - 
    marzo de mil novecientos setenta y cinco .- (firmado) Carlos-   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA , 
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14 

15 

16 - 

17 

148 

19 

20 

26 

27 

'Ramsauer Secretario Ad=hoc . - Con esta fecha queda inscrito el 
  

presente documento , bajo el número cuatrocientos setenta y' - 
  

, 

tres, del Registro de Nombramientos”, Tomo ciento seis . -'Qui . 
  3... NA 

to a veinte y uno de marzo de nyí novecientos setenta y cinco. 
  

  

- (firmado) Piedad o démes / recistRADiRa . (sigue un sello) 

-Es fiel compulsa del documento que antecede” y y que se halla a- 
  

-«qregado al Rspistro de Escrituras. Públicas de lá Notaría Décimo 
  

Parrilpoa o po 

Primera a mi Cargo , la configro!con igual valor . Quito y ai- 
  

«veintidos de marzo de mil movectenths: setente. y nueve. in (AE 
  : 

¡ 

mado) Doctor Rodrigo Salgado Veleez” Notario. Décimo Primero del 
  

yO, 

Cantón - (sique un sello) ..” E OPIA: Quito ,.Marzo velin= 
  Y A 

te de mid "novecientos “setenta y nueve . - Señor Alfred Morten- 
  

  

La Junta General Univer- 
  

sen Ciudad. - De mis consideraciones : 
7 — 

sal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FABRICA DE - 
  

REDES S.A. en: sesión de dos de los corrientes , tuvo el acier- 
  

to de elegirle 
  

PR ESIDENTE “de la Empresa ¡por el - 

  

" período de. dos años y con todas las facultades y atribuciones 

  

que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales ¿ - Reemplaza- 

de éste. - Particular que me es muy grato poner. en su conoci- 

e o e sencia, falta o im edimento temporal - 

  

miento: para los fines. legales del ceso . - Fecha' de Constitu - 
  

ción ¡“Treinta de septiembre de mil novecientos setenta'y cua- 

ulio dé mid novecien     

ta y siete cincuenta y cinco -C. Atentamente ,: firmado) Paul, 
  

Larsen Gerente L- ACTA DE POSESION : Acepto h déótgneción dle 
    — psactdente deta Comparta FANRICO DE REDES'5.A. y tono posinión |   
  

del cargo. (firmado) Alfred Mortensen . - Con esta Fecha queda 

  

A A AA A os o 
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DR: RODRIGO SALGADO VALDEZ Ds 

inscrito el presente documento bajo el número sf4acientos cuaren- 

%ramientos tomo ciento diez 
7 

  

O 

    Quito 0 veintoy tea de nanzo- etenta 

— rave REGESPAO-MERGANERCismade 

“gistradora a ísigue un.sello) .- COPIA: Quito., Marzo- 

veinte de mil novecientos setenta y nueve + - Señor Paul Lar - 
  

sen Ciudad. De mis consideraciones : La Junta General Uni' - 

O | 

versal y Extraordinaría de Accionistas de la Compañía FABRICA- ' 

  

  

DE REDES S.A. en sesión de dos de los corrientes, tuvo e:bien 
  

reelegirle GERENTE: de la Empresa , por el período. de 
  

” 

' dos años v.con todas las facultades y atribuciones que le con- 
  

-fiere la Ley y los Estatutos Sociales . - En ceso de ausencia, 

  

  

falta o impedimento temporal, 1e reemplazará al Presidente .. 

  

Ejercerá la representeción. judicial y extrajudicial de la So - 

  
ciedad . - Particular gue me es muy grato póoner.en su conoci- 

miento para los fines Legales del caso ..- FECHA DE CONSTITU- 
  

  

cion: treinta de septiembre de mil novecientos setenta y cua- 
  

tro. Fecha de Inscripción : diecinueve de “Julio de mil nove - 
  

cientos setenta y cuatro . - Número de Patente Municipal : - 

  
. 

Ciento sesenta y siete.cincuenta y cinco -C. Atentamente , +- 
  

  

(firmado) Alfred Mortensen , Presidente + - ACTA DE POSESION: 

Acepto la reelección de Gerente: de la Compañía FABRICA DE.RE- 
  

65 Sia. y ton aapenión del cargo. .:- (firmado) Paul Larsen». 

- _£on esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el. - 
  

: número' seiscientos tuerenta y siete del Registro. de Nombramien 
  

* 

tos Tomo Ciento díez e- Quita, a veinte y tres de marzó. de 

- mil novecientos setenta .y púeve: . - REGISTRO MERCANTIL (fir- 
      
  

mado) Piedad 0. Gálvez Ls Registradora, (sigue un sello) . - 

NOTARIA DECIMO PRIMERA > 

. . oo ma rar? ; o he : , : 
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15 

18 
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    REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE - 
  

COPIA : PROTOCOLIZACION ? 

INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION :. - RESOLUCION NUMERO QUINIEN: 
“Ye 
    

  

. : io : — r 

JOS CUARENTA Y-UNO . - El Subsecretario de Comercio del Minis- 

, “terio de Industrias , Comercio e Integración : EN USO de las - 
  

facultades que le confieren los Decretos Supremos setecientos - 
  

ochenta y nueve , de-once de septiembre'de mil novecientos seten 

  

  

te yoinco y yml ochocientos setenta y cinco de- veinte vale 

  

TOS : El Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro ,- 
  

de tminta de junio de mil novecientos setenta y uno ,, reformado 
  

mediante Decreto Supremo novecientos Á. de diez de noviembre de ' 
  

mil novecientos setenta: y seis , la Declaración número trescien- 
  

tos cincuenta de siete de agosto de mil novecientos setenta y - 
  

ocho, efectuada por el señor Alfred Mortensen Lund , la solici- 
  

tud y documentación correspondiente quí reposa en los archivos 
  

  

de este Ministerio jo RE S Ú EL V eArutorizer al señor ALFRED 
  

  A on at . ' 
o a oe le, 

MORTENSEN LUND Se nacionalidad Dangs8 ; residente en el Ecua- | 

  

- dor en forma legal. , según lo ha demostrado fe-hacientemente - 

  

  

-" ndséedor de la visa de inmigrante según Ley anterior , Registro 

  
número doscientos veinte y dos cuatrocientos cuarenta para. que - 

AR 

      

    

  

        

j . sio ista nacional. , en la consti | 

  

  

a PARA = a E . OU «pr 

el fcuador . <= El señor Alfred Mortensen. Lund_, que tendrá la -= ** 

pana ARA MAA A ml 2 

tsTídad de inversionista nacional , conforme vel. Régimen común. -. 
  

TER 

A > ña : Ñ AN 

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas hará..- 
  

. . o, > t 

uso de la presente autorización las veces que fuere necesario-pa 
  

.     
  

E ión p | cop otocolizada de es- |



  

10 E 

13 

14 

15 

18. 

    

Y dez. Noterio Décimo Primero - hs Cantón . . -£sigue- un sello) ' e —-. 

Ñ ON 

Pa -c6y 06 

ote Resolución conferida por un Noterío Público. - DISPONER - 

: " : 0" A 

gue' la presente Resolución sga protocolizada encuna. de lás No- 

' DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

  

  
  

'terías Públicas del País -. W cómuntaiese . - Dado en Quito Ja 

veinte y ocho de agosto de mil novecientos setenta y ocho . - 
ZA   

  

(firmado) Mílton Cevallos Rodríguez .' Subsecretario de Comer- 

cio e Integración . - Certifica : (firmado) Arturo Naranjo Ce- 
  

Financiero = RAZON DE 
* 

Ng dmi Y 13 

| papTaCOLIZACION + EN dla de moy enel! Regtaten de Eacrtturas=" | 

«Públicas dé la Notaría: Décimo: Primera del. Cantón. Quito y, a mi 
  

  

cargo , en una foja útil protocolizo el documento que antece- 

  

Décimo Primero del Cantón:. (sigue. un sello) . Se protocolizó 

ante mí_en fe de ello confiero esta copia certificada , firma- 
  

da Y sellada en Quito, a veinte y dos de Marzo de mil nove- 
  

tos setenta y Nueve . (firmado) Doctor Rodrigo Salgado. Val 
  

  

  

  

de Industrias , Comercio e Integración + RESOLUCION NOMERO: >= 
e 

E ac 

QUINIENTOS DIECIOCHO . - El Subsecretario de Comercio del“Mt - | 
A ra, 

nisterio de Industrias Comercio e Integración e =-En: En¿uso de las 
  

Facultades que le confieren los Decretos Supremos números . sete- 
  

cientos. ochenta y nueve y de once de septiembre de mil nove - > 
  

- cientos setenta y cinco , y mil ochocientos setenta y cinco ,,de|. 
  

  

: veinte y siete de septiembre de mil novecientos, setenta y siete, 

  

Yo) VISTOS el Decreto Supremo número novecientos setenta y cua- 

“tro , de treinta de: junio de mil novecientos setenta y uno, - 
      
  

reformado mediante Decreto Supremo número novecientos A, de - 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

A As, > 
O



  

+0 

o 

“11 

12 

13 

14 | 

15 

16 

17 

18 | 

19 

20. 

24 

25 

26 

27 

— einen común de Tratamiento a Los: Cepitáles Extranjeras y sus 

| mbd acuecientas setenta y PEAD e. firmado) -Raúl Nieto Játiva" 

  
“diez de noviembre de mil novecientos setenta y seis , la De - 

claración número trescientos cincuenta y cinco, de siete de - 

  

agosto de mil novecientos setenta y ocho , efectuada por el se-.[ 
  

- ñor Karl Ramsauer hurstesnez la solicitud y la. documentación o 
  

correspondientes sn reposan en los archivos de este Ministerio» 

Autorizar al: señor: KARL RANSALER KURSTEINER, 
. Sas 

AP ' mn 

de nacionalidad suiza ; residente en el. Ecuador en Forma Tegal, | 

RESUEL 

  
      

  
a nz, e 

on 

según lo ha demostrado fehacientemente , poseedor - de la Visa de 

NT ec A 

  

  ; s Ebro 
ee Y 24 

- Inmigrante -,- categoría Diez- 14, dtorgáda el dieciseis "de a- 
  

—ÁúÁpoptd demi novecientos setenta y. cinco, por la Dirección de 

  

Asuntos Consulares Y. Extranjería del Ministerio de Relaciones ' 

  
Exteriores para que invierta con el carácter. de inversionista 

  A 
pe 

|——aacional-en. la constitución aumentos de camita! , compra de 

  

  ANA RENATA TA AT al 

mL      S consitufdes 

  

  
  
  

  

ARS 

quien tiene. Ta calidad de inversionista _nacionl , conforme al 
  

  
AAN 

Reformas , hará uso de la presente autorización las veces que 
  

fuere necesario , para lo.cual.,. en y cada -0cas 16n presentará - 

  

cópia protocolizada de esta Resolución conferida por el señor 

  

  

Notario Público . - Disponer “que .la presente Resolución se - 

  

orotocolizade' eh una de las Notarías Públicas del. País . - Eo- 

munf quese , - Dado en quito ¿ a veinte y cuatro de agosto de. 
  

  

  

LA (ftonado) Arturo Naranjo Cevallos Director Nacion ; A 
  

- no 
. -. a 

_ Aainistrativo Financiero == RAZON DE PROTOGOLIZACION ; El día 
    —tnecrotente-ds-Cosercio_e Integración Encargado. > Cestas e   de hoy , en el Registro de Escritúras Públicas de la Notaría. 
  

  

1 e a A my , - PA 

>
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DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ (7) 07 

Décimo Primera del Cantán Quito , ami cargo , 'en una foja útil 
«207 *. 

protocolizo el documento que antecede « Quito , apatarge de - 

02, 

  

  

septiembre de mil novecientos setenta y ocho (Firmado) Doc 
  

1 

Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero. del Cantón .,- 
  

$ “4 ms 

Se protocolizó ante mí y en fe de-ello confiero esta copia Cer- 
  

tificada' firmada y sellada en Quito ,'8 veinte y dos de marzo 
  

de mil novecientos: setenta. y nueve . - £firmado) Doctor Rodrigo' 
  

Salgado Valdez . Notario Décimo Prinexf del Cantón (sigúe un- 
  

  

sello) . - COPIA : PROTOCOLIZACION |/aerueLtca DEL ECUADOR . - 

Ministerio de Industrias , Comercio e Integración . - RESOLU. - 
  

  >     

  

    
  

" CION NUMERO QUINIENTOS TREINTA Y OCHO .- El Subsecretario de 

E TA 

  

  

Comercio del Ministerio. de- Industrias , Comercio e Integra - - 
  

- “ción , en Uso de las facultades quele confieren los Decretos 
  

—Supremos número setecientos ochenta y nueve-, de once de sep- 
  

“tiembre de mil novecientos setenta y cinco , y mil'ochocien= 
  

tos setenta y cinco , de veintisiete de septiembre de mil no- 

  

  

¿ecientos setenta y siete , Y , VISTOS ; el Deéreto Supremo- 

Y número novecientos setenta y cuatro , de treinta de junio de - 
  

mil novecientos setenta y una , reformado mediante Decreto su= 
  

  

¿_premo número novecientos <A, de diez de noviembre de míl.no- 

vecientos setenta veis , la Declaración número trescientos cin 

  

| cuenta y cuatro, de siete de agosto de mil novecientos seten 

  

  

la solicitud y la- documentación correspondiente que reposan en 

Los archivos de este Ministerio e -RE-SUEL: M M toser 
o | 

zar al señor ROBERTO UYSS NIEDERHAUSER , de naciomidad suiza, 
  

  soto 

residente en el Ecuador , en forma Jegal y según lo ha demos - 
A rr   

  

os 

trado fehacientemente ,. poseedor de la Visa de inmigrante,, - 
. o . , .. . .? "     

NOTARIA DECIMO PRIMERA + 7,“ 

e A gone - A 
  

 



  
  

pp 

ete de noviembre de mil_no- 

  

  

veciéntos setenta y cinco, por la Dirección de Asuntos Consu- 
  

  

  

  

  

        

  

      

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a "lares y Extranjería del Ministerio de aciones Exteriores para o 

«| - que invierta con el carácter de inversionista naciónla:, en - 
- — o. . a - . y = = . | 

5 la constitirión , aumentos de capital , compra de acéinnes , =- | 

6 participaciones o derechos de Compañías constituídas o por cons 

2 . tituírse en el Ecuador .'- El señor Roberto yss Niederhauser, 
«ias [AAA EA IA - e 

: o od 
set. ien 18 d e inversio hista hacional conforme al - 

RÁ AAA A a o 

e e Régimen c común de' Tratamiento, a los' "Copitales Extranjeros. Y sus 

0 Reformas , hará. uso de la- presente sdutorización las veces que 

£1 fuere necesario para lo cual ,'en cada ocasión, presentará - 

12 copia protocolizada de esta Resolución , conferida por el se- 

o ñor Notario Público . - Disponer que la presente Resolución sea 
13 : o, 

ol protocolizada en| una de las Notarías Públicas del país . - - 
14 . j EA 

ss | COMUNTQUESE . | Pado en Quito , a veinte y ocha de agusto de - 

m6lLoc  "mil-novecientos setenta y ocho . - (firmado) Mílton Cevallos- - 

7. Rodríguez Subsecretario de Comercio e Integración. - (firmado) 

e LO Arturo Naranjo Cevallos . - Certifica + RAZON_DE PROTOCOL E. + 

19 ZACION : El día de hoy y en “ei Registro . de Es scrituras Públicas 

20 de la Notaría Décima Primera del. Cantón Quito-, ami Cargo 1 

en una foja 6t11 protocolizo el documento qué antecede y - 
21 

col" Quito", a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y - 

23 ocho. - (firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario DÉ_ 

24 --cimo Primero del Cantón . - (sigue un-sello) Se protocolizó an--* 

es |. te mí y_en Pe de ello confiero esta copia certificada , firmada y 

e 

26 yosellada en Quito , a veinte y dos de marzo de mil noveciertos 
$ 

27 setenta y Nueve . - (firmado) Doctor Rodrigo. Salgado. Valdez y 
    28 Notario Décimo Primero: del Cantón . - (sigue ún sella.) . - - 
  

A A A A A a 
  k E 

  -
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ e) 08 

  
  

 COMPULS A: PPROTOCOLIZACION DE LA RESDLUCION NUMERO QUI-, 

  

  
Boa 
    NLENLOS CUARENTA Y_ CUATRO , DTORGADA POR EL MINTSTERIO DE IN _ 

  
  

ria > 
AE TR YE sf. sra 

“DUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION , A ¡AVOR DEL. SEÑOR EN OE 
  

a RO: oaadá A 
A Re, 

TER LAURSEN SORENSEÑ. Cuantía : INDETERMINADA += El Subsebre- 
  

ts 

ES Tomercio lo del Ministerio de Industrias,' Comercio. e: 'In- 
  

tegración , en USO de las. Facultades que :le GonPiere los Decre-' 
  

tos Supremos: 789: y de. oñtel de Septiembre :de mil novecientos! - 
  

  

.- setenta y cinco ; y mil ochocientos seténte Y cinco de véinte - 

— y siete de septiembre de. “mil novecientos setenta y “siete y .. 

Ll vistos + El Decreto Supremo número 97% l _de treinta. de junio 

de mil novecientos setenta y uno , reformado mediante Decreto 
  

Supremo 900-A , de diez de noviembre de mil novecientos: seten- 
  

a Declaráción número trescientos cincuenta y tres - 
  

  
O destete de agosto de mil novecientos setenta y ocho , efectua- 

da Por, el señor Hjar Jens Peter Laursen Sorensen , la solici - 
  

  

oo tud Y documentación correspondiente s58/beposa en los archivos 

Ac caña Ministerio E ESUELVYV E ¡Autorizar al señor KJAR- 
  

JENS PETER LAURSEN SORENSEN , de nacionalidad danesa y residen 
  e + A RS o 

“te en el Ecuadr en forma legal , según lo ha demostrado feha'- 
  

_—_cientemente , poseedor de la Visa de Inmigrente. según la Ley - 
  

A 

| Tenterton Registra núnero 100-907, nasa que invierte con el 
  

DA A O O E A | 

“ carácter de inversionista nacional en la, «constitución , aumentos 
  

  E A Ft nde rt 
o 

. ANÍS 

—u-tópital , Compra de acciones , participaciones o derechos - 
    
  

AAA RED Ye   
    

A 

de Compañías constituídas o por constituírse en el Ecuador ..-. 
  

o a e O a aa A A PAL A q» ES a AAA 
> 

El señor Kjar Jens Peter Laeursen Sorensen, ,. SUE, tendrá: la la ca 

    

      

  

  

EZ == 

dad de inversionista nacional conforme. el Régimen. Común de = 
    

Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus reformas hate : - 
    ¿uso de la presente autorización y las veces que fuere 'necesa- 

a     

NOTARIA DECIMO PRIMERA  - , 

A A A A O IES ERRATA RNA A
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2 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 

20 

23 

28 

27 

: rio , para lo cual en cada ocasión presentará copia protocoli- 
  

zada de esta Resolución conferida por un Notario Públigo . - 
  

Disponer que 'la presente Resolución sea protocolizadf en una - 
  

  

- de las Notarías Públicas del País . - Comuníquese y. Dado en- 

“Quito , a veintinueve de agosto de mil novecientos 'seterita Y 
  

an A 

ocho + (firmado) Mílton Cevallos Rodríguez , Subsecretario de 
A A 
    

Comercio e Integración . Certifico . (firmado) Arturo Naranjo 
  

Cevallos , Director Nacional Administrativo Financiero (sigue- 
  

un sello) . - RAZON DE PROTOCOLIZACION ; El día de hoy, en el 
  

Registro de escrituras públicas de la Notaría Décimo Primera- 
  

del Cantón Quito a mi cargo , en una foja útil protocolizo - 
  

el documento que antecede . - Quito , a catorce de Septiem- 
  

bré” de mil novecientos setenta y ocho . (firmado) Doctor Ro- 
  

  

drigo Salgado Valdez + Notario Décimo Primero del cantón . - 

  
(sigue un sello) . - Se protocolizó ante mí y en fe de ello 

confiero esta copia certificada , firmada y sellada en Quito , 
  

a veinte y dos de marzo de mil novecientos setenta y nueve . - 
  

(Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Prifero 
" + 

  

del Cantón . - (sigue un sello). - COMPULSA VU BROTOCO 
  

  

  —— .. 

LIZACION DE LA RESOLUCION NUMERO 625 , OTORGADA POR EL MINISTE 
A A 

  

   

  

RIO DE INDUSTRIAS ,COMERCIO E INTEGRACION , A FAVOR DEL SEÑOR - 
  
  A XA AAA 

An 

HENRY MORTENSEN LUND , CUANTIA : INDETERMINADA . - El Subsecre- 

  

  
  

tario de Comercio del Ministerio de Industrias Comercio e Inte- 
  

oración , en USO de las facultades que le confieren los Decretos 
  

Supremos número 1.0975 ,de veinte y siete de Septiembre de mil _n0- 
  

vecientos setenta y siete ; y número 709 de once de septiembre,-” 
  

    de mil novecientos setenta y cinco ; y , VISTOS el Decreto Su -.   
  

premo número 3974 , de treinta de junio de mil novecientos se - . 

PR o y . a] a 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ o SE 

-<tenta y uno , reformado mediante Decréto Supremo número 900- 
: : " U/ - >   

Aa, de diez de noviembre de mil: novecientos setenta y seis 1,18. 
  > 0 A 27 
| Declaración número 402 , de doce de septiembre de míl noveien= 

  

- tos setenta y ocho , efectuado por el señor HENRY MORTENSEN LUND ' 
  

te. 

la solicitud y la documentación correspondiente due reppdón en 
  

  

a 
+ : y 

- los arthivos de este Ministerio, RESUEL E hstortzas 

esi-_. 

  

  

ente en el Ecuador en forma legal , según lo ha demostrado 'fe 
  

  
a 
A 

  

hacientemente , poseedor de la Visa ¿de Inmigrante , Categoría 

= "diez - 1IY , otorgada por el Departamento de. Asuntos Corisula=' 
  

Tres y Extranjería del Ministerio-de Relaciones Exteriores , pa- 
  

  : . a ca 4 . a 

ra qye invierta con el carácter de inversionista nacional.., en 
  

e 
  

la constitución , aumentos de capital , compra de acciones y- 
  

  

  o 

participaciones o derechos de compañías conistituídás e por cons 
  

o 
. ENTRO IA nic eta "RE 

    
o A " - A e CIA AA 

tituírse en el Ecuador. ..- El señor Henry Mortensen Lund , quien 
E AAA ; A   

tiene la calidad de Inversionista Nacional coforme al Régimen - 
Pazeoeánz TAN TIT 

  

le 

7 

  

TA AAA EN 

am de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, 
  7 

hará uso de la presente -eutorización , las veces que fuere. ne- 
  

“gesario , para lo cual , en cada ocasión presentará copia proto 
  

* colizada de esta Resolución  Ccónferida por el señor Notario - 
  

  

. Público . Disponer que le. presente resolución seg protocoliza- 
i 

  

“da en una de las Notarías Públicas del País . Y comuníauese .-. 

  

Dado en. Quito a cuatro de Octubre de: mil novecientos sétenta 
  

  
ly ocho. - Certifica ;- (firmado) Mílton Cevallos Rodríguez", - 

  

7  Subsecretarío de Comercio de Integración . (firmado) Arturo - 

t 

  

Naranjo Cevallos , Director Nacional Administrativo (sigue --. 
. Y 

un sello) . - RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hov', en el 
    “Registro de escrituras públicas de la Notaría Décimo Primera -   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA  . , 

ña ! o 

A O al a a ar
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-- del Cantón a mi cargo y en una foja Útil protocolizo el documen- . 

2Ced - Quito a veinte y seis de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho . - (firmado) Doctor Rodrigo Salga_ 
  

do Valdez ., Notario Décimo Primero del Cantón (sigue un sella) . 
  

Se protocolizó ante mí en fe de ello confiero esta. copia cer- 
  

tificada , firmada y sellada , en quito , 8 veinte y dos de mar 
  

zo de mil novecientos setenta y nueve . - ¡(firmado) Doctor Roa- 
  

drigo Salgado Valdez , Notario Décimo primero del Cantán e. -- 
  

  

(sigue un sello) - -GOoMPULSA y PROTOCOLIZACION DE - 
o 

  
LA RESOLUCION NUMERO 523, OTORGADA POR EL MINISTERIO DE IN- 

  
  

DUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION , A FAVDR DEL SEÑOR ALEX - 
  

  
    

  
AZ 

“SCHMID ACHERMANN , CUANTIA : INDETERMINADA . - El Subsecre- 
  

  
E Al 

“rartú de Comercio del Ministerio de Industrias , Comercio e- 
  

Integración, EN USO de*las facultades que le confiere los - 
  

Decretos Supremos 789 del once de septiembre de 1.975 , y 1.875 
  

  

de veinte y siete de septiembre de mil novecientos setenta y 

  

' siete; y , VISTOS ; El Decreto supremo número 974 de treinta 

Decreto Supremo 900-A*, de diez de noviembre de mil novecien= 

de junio de mil apuectentas setenta y uno, reformado meúñante | : 

  

tos setenta veis , la Declaración número trescientos cincuen- 
  

| ta y dos de siete de agosto de mil novecientos setenta Y ocho- 

efectuada por el señor ALEX SCHMID -: AEMERMANN , la solicitud- 
  y 

y documentación correspondiente que rebosa en los archivos de 
  / 

este Ministerio. RESUELVE > Autorizar al señor ALEX - 
  

A 

  

AAA 

SCHMID ACHMERMANN y de nacionalidad suiza, residente en el Ecua- 
AITANA 

     

-dor y en forma legal , según lo ha demostrado fehacientemente , 

AAA nr ns 

na 
: 

E 7 AAA TNA 

  

        

UA AA 
e 

a POSeedor de la Visa de Emigrante TON Registro número - 

A A A o E z 
A . . 

      5-45-6660 para que invierta con: el Carácter de inversionista- 
    

  AA DAO. 

  5 A tn TS e. E



  

al 

  

  
  

  
  

  

  

  
    

  

  
      

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ “fí0) 4 ( 

1 nacional en la constitución , sumentos de capitady,, compra de -: 
u7: e m 

2 secciones , porticipaciones o derechos de Compañtas consrreoitas” 
a pa zas RA tt Era ; 

3 o por constituírse en el Eruedor: . - El señor Alex Schmid Ac - 

ms 7 CE ALÍ ATA A TR] 

4 kermann , que tendrá la calidad de inversionista nacional con-"""T 

TIA id A A A 
a 

nn a E pe 

5 Forme al Régimen Común de Tratemiento a los Capitales Extran - * 

7 
7 

a | * “presentará copia prótocolizada de está Resolución "conferida por 

9 un Notario Público . - Diaponer que 1o:presente: Rgboluct ón sig 

10 protocolizada en una de las Notarías del País A! Comuníquese= + 

11 Dado en Quito , a veinte y cinco de Agósto- de mil novecientos- + 

12 setenta Y ocho . - (firmado) Economista Rául Nieto' Játiva . 

13 “Subsecretario de Comercio e Integración - Encargado. - Certi- 

14 LL bica  Crizmada) Arturd Naranjo . Director Nacional Adminis - 

| erativo—r—RAZON-DE-PROTOCOLIZACION El día de Biy", en El 

18 Registro de escrituras públicas de la Notaría -Décimo Primera 

  
: IS 

.. is > Y PA TIT ANETO PARO RARA AA 

el jeros', y sus reformas , hará uso de la presente. autorización 

  

las veces que fuere necesario para lo cual en-cada ocasión, .-. 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

a del Cantón Quito', a mi cargo , en una foja útil protocolizo- 

  

el documento que antecede . - Quito , a catorce de septiembre 

  

de mil novecientos setenta y ocho +. -(firmado) Doctor Rodrigo 

  

“Salgado Valdez. Notario Décimo Primero del Cantón (sigue un-* 
  

sello) . - se protocolizú ante mí y en fé de ello confiero - , 
  

esta copia certificada , firmada y sellada en Quito , a vein- 
  

te y dos de marzo:de mil novecientos setenta: y nueve +. .- (fir - 
  

mado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero 
  

del Cantón . (sigue un sello) . - COPIA : ACTA DE LA unta: - | 
  CUA 

  
L_— RENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DÉ LA COMPAÑIA INDUSTRIAL | 

  

  
    

POLÍTEX S.A. . - Encla ciudad de Quito ya los veinte y dos-' 

días “del mes de septiembre de mil novecientos. setenta y Ocho, 
      
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA : " . 
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2% ep el local de la sociedad , ubicado en la avenida seis de Di - 

diembre número seis mil seiscientos noventa y cinco , a las seis 
  

.. horas de la tarde , se reúnen en la Junta Universal y Extraor - 
  

A E 

" dinaríia , los accionistas de la Compañía "INDUSTRIAL /ÁDLITEX - 

"S.A." , señores Jens Peter Laursen con una acción Área: - 
  

Mortensen con quinientas treinta y dos acciones” Menzy- Mor - / 
  

-«tensen con seis acciones - Mar Ramsauer con treinta acciones 
A 

  

  

Alex Schmid con una acciónÁ Roberto Wyss con treinta acciones / 

  

por sus propios derechos. - Hallándose reunidos todos los ac- 

cionistas y representando por lo tento la totalidad del capital 
  

“social, la Junta General se entiende legalmente convocada y - 
  AA 

reunida para tratar los puntos que resuelven los accionistas - 
  

por unanimidad . - . Preside la sesión el señor Jens Peter -' 
  

—Leursen y actúa como Secretario , el Gerente señor Alfied Mor- 
  

tensen . - El presidente constata el quorum y dedara instala- 
  

- de la seión . - Presente en la sesión el señor Paul Larsen - 
  

como Gerente de la Compañía "FABRICA DE REDES S.A." ,por invi- 

  

So, 
tación de los accionistas , manifiesta el deseo de que repre- 
  

sentada ingrese como nuevo sccionista de la Compañía INDUSTRIAL 
  

POLITEX S.A. " , con aporte en especie consistente en una má- 
  

quina Raschel (Telar Rectilíneo para tejidos de punto) marca- 

  

Karl Mayer , tipo RON- 4M , ancho ciento treinta (130") ; finu- 
  

  

ra ER 40 número 50'743 que los accionistas avalúan en la su- 

  

ma de Ochocientos mil sucres sin; intervención de. la, aportante.--: 
  

  
  

> -Z: 

¿fEerente manifiesta que sería conveniente aumentar el capi- 

  

tal y reformar los Estatutos de la sociedad , - La Junta Gene7 
  

- Pal en conocimiento :de estos puntos resuelve por unanimidad y 
      a 

, , . o : : mo % 

Uno.- Ateptar como nuevo socio accionista a la Compañía "FA -   
  

  = z TZ 7 ARNET ME AA - A z



"DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ o am 

    

A --BRICA DE REDES S.A," con el aport 

Aumentar elbapital de la Compañía en VEINTE: V CUATRO MILLONES, - 
m   

  es 

a DE SUCRES , con lo cual el mismo SsoTénde a la' auna de TREINTA 
A AA Jl id alba Lo os, ua Er      

A 

  

Za MILLONES DE SUCRES Íntegranente suscrito por_los accionistas 

AE A ; 

Y pagado parte mediante capitalizeción. de reservas Pacultati- 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 vas , en. otra mediante compensación de crÉtitos 3y en otra . 

7 mediante aporte en especie 1-Y el saldo a _Pagarse: en: el plazo 
pu a 

. A IN Y : 
4 a due les fije la Junta General , de acuerdo sl siguiente Eúadro 

e y previa renuncia que hacen los accionistas a cualquier dere-. 

- LA : . AAA | 

10 cho preferente y realizada la negócteci ón de las Fracciones de +. 
an ERA 2 Tí PENA me faro] 

acción de las reservas Pacultetivas. ; 0-0-0-0-0-0-0-0-00B=00=D> 
1 AAA AAA 

12 | , MUEVA CAP, MUEVO. CAP. PAGADO . 

ACCIONISTAS SUSCRITO 'COMP.CRED. CAP.RESERV ESPECIE CAPI] 
12 -FACULTATIV.. ——A BAG! 

va [JENS PETER LAURSEN Davesra 40.000 16.667 . 11.666  - 11.867 

s ALFRED MORTENSEN E evaro 20'480.000  8'866.666” 61206.667 : 5'406.667 
1 - 

18 HENRY MORTENSEN Dawzs . 240.000 100.000 * 70.000 o. 70.000 

"| KARL RAMSAUER Úuzo -11200.000 . . 500.000 350.000 : 350.000 

'LALEX SCHMIO  Jorze: L0.000__- 16.667 11.667 1. 

[ROBERT wWYSS orza 1' 200.000 | 500.000 350.000 o 350.060 

FABRICA DE REDES S.A. ¿001 800.000 E 800.000 - 
  

    

  

total: E 24! 000. 000 dioss, ado/ 7-000.0 000 Lao. pau 6 2004000 

  

iz 

  

mento de capital , la Junta General resuelve ., tembién por una- 

nimidad , que se reformen los Siguientes artículets de: los Esta- 
- O > . . . : " 

tutos Sociales : El artículo quinto dirá : “ARTICULO QUINTO,CAPI-' 

  

      TAL, ACCIONES: Y ACCIONISTAS . - El capital de:la Compañía- "IN-     
  

28 DUSTRIAL POLITEX S.A." es de Treinta millones de sucres , divi- 

o + + NOTARIA DECIMO PRIMERA ! 

. ! nl _ y . 
A A 

 



¿dido:en tres mil scciones nominativas de diez míl sucres cada - 
  

una , que irán numeradas del cero cero cero uno' al tres mil “- cd “ 
  

" inclusive , Íntegramente suscrito por los accionistas y pagado - 
  

en parte , y el saldo a pagarse en el plazo que señale la: Junta 
  

General , de acuerdo al detalle constante en la cláusula refe- - 
  

rente a la integración de capital £. El artículo cuadragésimo 
  

primero dirá : ARTICULO. CUADRAGESIMO PRIMERO : El capital de - Ñ 
  l ; 

Treinta millones de sucres de la: Compañía se encuentra Íntegra- 
  

mente suscrito por los accionistas , pagado en parte y el saldo 
  

a pagarse en el plazo que señale la Junta General , de acuerdo 
  

-al siguiente cuadro : 0-0-0-C-0-0-0-D-D-0-0-0-0-0-0--=-0-0-0-0-0' 
  

PaMnyTri 
  

  

  

  

  

  

  

    
EAPEFAL NUEVOD-EAPEFAL-PABADO l CAP. A CA! 

ACCIONISTAS ACTUAL COMP.CRED. — cap. RESERV.' ESPECIE | PAGAR T0' 
: FALOTAFPR e 

JENS PETER LAURSEN 10.000 40.000 16.667  ' 11.666| 11667 ! 

ALFRED MORTENSEN 5'320.000 20'480.000* 8'B66.666 6'206.667 |5'1406667 25'81 

HENRY MORTENSEN 60.000 240.000 - 100.000 70.000 -70000 3 

KARL RAMSAUER 300.000  1'200.000 500.000 350.000 | :350000 1'5 
- y i 

ALEX SCHMID 10.000 40.000 11.667 11.667 | 11666 | 

ROBERT WYSS 300.000: * 11200.000 500.000 350.000 350000 1'5 

-EADOTMA NF£ RFNFS S.A. A 80D. 000 / 840.000 ca 
    

    

“TOTAL E S: Sí 6' 000. WA '000. 000/0*000. 00h, acolboo. 000 -00.009/ 301001 

  

De conformidad con el cuadro anterior , los accionistas poseen 

  
las siouientes acciones : Jens Peter Laursen , cinco acciones - 

ordinarias nominativas de diez mil sucres cada una por unvalor - Ml 
  

total de CINCUENTA MIL sucnes/, arre Mortensen , dos mil qui- oa 
  

A AP 

nientas ochenta acciones ordinarias nominativas de diez mil su= ls 
    cres:cada una , por un vphor total de veinte y cinco millones - 
  

  

  
  ochocientos mil sueros), Henry Mortensen , treinta acciones 0r- 

, £ 
7 

  0 SR, E PUTA “> q



  

. 
* 

na
” 

10 [ 

11 

12 

13 
1 

14 

15 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ (12). 

  
--dinarigs nominativas de diez mx suceso una ,: Por un - 

. NE ma ' 

-valor total' de TRESCIENTOS: MIL_SUCREA, Karl Ramsauer y Ciento 
  

cincuenta acciones ordinarias nominativas : de diez -mil: sucrez/p A 
  

cada A por 'un valor total. de 'UN: MILLON QUINIENTOS. MIL. SU+" 
  

CRES YA Schmid cinco secciones ordinarias nominativas| de diez 
  

por un valor totel de CINCUENTA MIL  BUERES, Y 
a 

Robert. Wyss , ciento ciñcuente agctones prdinertes nominati.- 

  

  Li 
a? 

- vas de: delz: mil. “alcres cada una, por:un. “valor: total, de” uN MI- 
  

-LLON QUINIENTOS MIL alo , FABRICA DE- REDES; S. Ao y dchén 
  

ta accinnes ordinarias nominiativas de diez mil' suéres cada una 
  

por un | valor total de OCHOCIENTOS MIL SUCRES / A Por Último - 
  

la Junta General resuelve por unanimidad autorizar al -Presiden 
  

te y Gerente de la Compañía _, señores Jens Péter Laúursen yo- 

Alfred Mortensen , respectivamente , para que realicen todas- 

las gestiones necesarias fara la legalización del aumento de - 
  

capital y reforma de Estatutos : - Sin haber otro punto de que 
  

tratar y luego de treinta minutos de receso para la redacción 

  

de esta acta , se reinstala la sesión , se dá lectura de la - 

misma y : se la aprueba por unanimidad sin modificaciones .—- 

. AAA   

Se levanta la sesión a las ocho de la noche. , firmando para - 
  

constancia todos los' accionistas: por tratarse de una Junta -. 
== 

IAS SS 
. 

Universal de conformidad con lo dispuesto en “el artículo dos- 

  

  

cientos ochenta de la Ley de Compañías vigénte +.,- (firmado=- 
  

-* (firmado) Harl Ranecuer Émadio) “Alex -. 

= (fi Rob ys e nrinio Jens Peter: 

Laursen Aessdente . - (firmado) Alfred hartas ctas, 

    
  

_Es fiel copia del original que se” encuentra asentada en el - 
      la Compañía , CERTIFICO: firmado) Alfred - 

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA ps 

A 
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27 

“Mortensen . - Gerente-Secretario .. - COPIA : ACTA DOE LA JUNTA - 
HAAAKáÉKÁáÉá A 

GENERAL UNIVERSAL Y EXTRADRDINARÍA DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL= 
  

  
        

E mA ! Y A 

A 

  
POLTTEX S,A 8 En la ciudad de Ouito” . A los veinte y tres días 

—___—_— 
  

del mes de febrero de mil novecientos setenta y nueve , en el 

local de la sociedad , ubicado en la Avenida 'eis de Diciembre -- 
  

lo número seis míl seiscientos noventa y cinco , a las seis: de--. 

eí +traordinaría , los 
. + 

accionistas de la Compañía "INDUSTRIAL POLITEX S.A." ,señores 
  

o boo. , o. o 

| Jens Peter Laursen con una acción , Alfred Mortensen con qui- 
  

  

nientas treinta y dos acciones , Henry Mortensen con seis ac- 

ciones y Karl Ramsauer con treinta acciones , Alex Schmid con- 
  

una acción y Hobert Wyss con treinta acciones, por sus propios 
  

derechos . - Hallándose reunidos los accionístas y representan”. 
  . A AT TI - me. — 

RA AT — 
NC: 

E 

do por lo tanto la totalidad del cepital social , la Junta Ge-. 
  

  

neral se entiende legalmente Gonvocada y reunida para tratar - 
  

A 

los puntos que resuelvan los accionistas por unanimidad . +. - 
  

Presiden la sesión el señor Jens Peter Laursen y actúa como *- 
  

S ñ . - El Presiden- 

te constata el quorum y declara instalada la sesión . - El - 
  

Presidente manifiesta que es conveniente ratificar la decisión 
  

del Gerente: de la Compañía en el sentido de la transferencia de 
  

utilidades obtenidas en ejercicios anteriores por la suma de- 
  

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
  

- NUEVE SUCRES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS , a reservas fa- 
  

  

_cultativas . —- La Junta en conocimiento de este punto resuel- 

” ve por unanimidad , ratificar la actuación del Gerénte en la- 
  ns = CTRA 

A A A 

== ——— 

transferencia realizada . - Sin haber otro punto. det que Er o 

  
AAA e 

e o     y luego de treinta minutos de receso para 16 mdección de esta- 
 



  

10 
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15 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ U es 

acta se reinstala la sesión . 398 de lectura. de misma y se. 

la aprueba por unanimidad ' sin ndi fipabiones o - Ge leventa la: 
  

Y3 
sesión a las ocho de la noche , firmando * Para  constañcia: todos 
  

los accioriistas por tretarse de una Junta: Universal de confor- 
  

midad.con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta. de = 
  

la Ley de Compañías vigente . - (firmado) Henry Mortensen. . - 
  

(firmado) Kerl Ramsauér..- (Pirmado). - Aléx Schmid . - (firmado) | 
  

um . y as 
. Robert Wyss + - (firmado) Jens Peter Leursen . Presidente . .- 
  

! 

(Firmado) Alfred Mortenseñ- Secretario"; i“CERTIFICÓ : Que es 
  

fiel copia del original' que se encuentra asentada en-el Libro - 
  

de-Actas de: la Compañía . - (firmado) Alfred. Mortensen. - Geren- 
  

te -Secretario . - COPIA : ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ) 
  er 

A. 

Y EXTRAGURDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA "FABRICA DE REDES S5.A.". 
  

  

  
TEO AIN AE TATI IN A ME 

pesa : 
En la ciudad de Quito , 8 los | catorce días del mes _de Septiem- 

Gets” pa 
    bre de mil novecientos setenta y ocho , en el local de la Com 
  

paña ubicado en la Avenida Seis de Diclem-bre sesenta y seis-. 
  

  . Y 

ART o 

/ noventa y cinco, a las seis de la tarde , se reúnen en Junta- 

  

General Universal y Extraordinaria -, los accionistas de la - 

Compañía "FABRICA DE REDES 5. A. , señores Alfred Mortensen , 
  

Jens Peter Laursen , Niels Rasmussen y, Paul Larsen y Marl Ram- 
  

"Sauer , por. sus propios derechos a Hallándose Teunitdos todos 
  

los accionistas. y representando por tanto la . _Sotalidad del ca- 

  

      

pital social , la Junta General se entiende legalmente “CONVOES”. 
  pm A 

  

da. y reunida para tratar los puntos que resuelven los accionis- 

  

- «tas por unanimiidad -. - Presiden la sesión el señor Alfred Mor-= 

tensen_v actúa como Secretario el señor Karl -Ramseuer-=s - El - 
    Presidente constata el quorum y declara instalada.la sesión . - : 
    El: presidente manifiesta-a los accionistes la conveniencia de-. 
  

- NOTARIA DECIMO PRIMERA .  - 

Co 

e 
pee europeo e PI 

 



»vY 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 | 

18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

  

intervenir en el aumento de capital de la Compañía "INDUSTRIAL 

POLITEX S.A, M7 
  

como accionista y due dicha intervención se la 

“realizará mediante aporte én especie consistente en una" máqui- 
  

na Raschel (Telar rectilíneo para tejidos 
  

de punto) marca Karl 

Mayer , tipo RAN- 4M , ancho 130" ; finura + ER 40 ; húmero - 
  

| spi7h3 >, quien tiene un valor de OCHOCIENTOS MIL SUCRES +. - 

En consideración de este punto los “accionistas resuelveñ por 
  A A A e A 

7 

“unanimidad que' la Compañía "FABRICA DE REDES S.A." , aporte - 
  

  

  

q AR A NET A 

aro rrcsñta "INDUSTRIAL POLITEX.S.A." , la máquina descrita” 
  

  

  a ez e, a .s AA OA, 

anteriormente , así como autorizar al Presidente. y Gerente de 
  

    

"a 
  

  

ra IA A in 

  

e AE 
ERA 

la Compañía pare que suscriban y paquen dichas acciones y ade- 
  

    a AA A 
NT A per ES 

pa] o 

más que comparezcan a la escritura de aumento de capital trans 
  

    

  

      

  

A A A 
AAA 

AA 

TT , 

] dicho bien . 
A 

- Sin haber otro 

A CAE 

“Húnto de que tratar y luego de treinta minutos de receso para- 
  :.4 

la redacción. de este acta , se reinstala la sesión , se dá lec 
  A 

N 

  

    

“o tura-a la misma: v-se la aprueba por unanimidad sin modificacio 

*, 

ignistas or _tra- 

tarse de una Junta Universal de acuerdo a lo dispuesto en el. 
  

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías .. - (fir- 
  

  
mado) Paul Laursen .-- (firmado) Niels Rasmussen . - (firmado) 

Paul Lersen Gerente . - (firmado) Alfred Mortensen-. Presiden- 
  

- te. - (Firmado) Karl Ramsauer- Secretario. - CERTIFICO : que 
  

es fiel copia del, original que reposa en el Libro de Actas de 
  

la Compañía . - (firmado) Karl Ramsauer Secretario . - Enmen- 
  

dado ; Jens- Alfred- Henry- Karl Alex- Robert -Fábrica . - VA- 
  

LE, - AA RE 
  ae y 

5e otorgú ante- 
    TERCERA   
  

mí y en fe de ello confiero esta copia cer - 

A A o e
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<o-tificada : firmada y sellada en Quito _,. a tres abril de mil 

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ” 

  

« 
. 

novecientos setenta y Mueve ». - a 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

NS e 

E TT AZ 
DÍ. adi ¿CN Salgado Valdez JA 

. NOFARIDADECTHO PRIMERO DEL 

IN 1 CANTON. 7 o 

A . * : o : , 

O 
> | le 

p gear 50% COADO ? a 

? presio ñ Le 

A, a 

15 ON 

RAZON_: : Mediante Resolución número echo _mi1 dosntentos once 

| —esotaca el txesnta de Abríl del eño en curan", por el sefor =—| 

Sostor Germán Carrión Ao Superintendente de Compañías » fue - 
  

_aprobáda la cecritura pública de Aumento de Cepital y RPorma - 
  

de Estatutos de le Compañía Anónima 0 INDUSTAZAL POLITEX Señ.? 
  

  

  

de este partícular al margen de la matriz de le escritura pú= 

. blíca de Aumento de Capital y Reforma de Eotetutos de le men - 
  

  

cíonade Compáñta , otorgada ante mí el veinte y dos de marzo -» 

del año en curao .- Quito , 8 tres de Meyo de mil novecientos» 
  

  

  

   
  

      setenta y NUEVE + eo 

Dro de 
NOJÁRIO DECIMO PR 

CANT 
“ > 

MN 
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RABON 1 Mediante Resolución No 8811, de fecha 30 de Abyál de 1979, 

expedida por la Superintendencia de Compañfas,. y cuapliendo 

con: el Artículo Tercero de dicha Resolución, tomé nota el = . * 

Pao argon de la otris de Constitución de Compañía "INDUSTRIAL 

-POLIREX SAO, do focha docé de Novicubra de mil novectan» 

tos sotente y uno, cuyo Archivo se encuentra actualmente a 

má cargo, El Aunento de Capital y Reforma de Eótotutos de le 

Compañta anteriormente indicadas 

Quito, a 6 de Mayo de 1979 

á 

  

Con esta fecha queda insorita la Roselución número echo mil Aosolentos encs, 

dol señor Superintendente de Compañías del YEcuader, de treinta de Abríl de 

mil novecientos setenta y nuevo, bajo el número 49 del Regiatro Industrial , 

tomo 11. Se tomé nota al margen de la inscripción número 33 de 23 de Diciem 

-.bre de 1971, a Fo. 139 del Registro Industrial, tomo J.- Queda archivada la: 

segundas. copla certificada de la Esoritura Pública de Aunento de Capital y Re * 

foma de Éstatutes de 1á Compañía "INDUSTATAL POLTTEX S.d.", celebrada el 22. 
de Marzo de 1979, ante el Notario Décims Primero de este Cantón, Dr, Rodrigo 

. Seléntos so da así cunplimiecnte a lo dispuesto en los Arts. cuarte y quinto= 

do la. citada Resolución, do cenformídad a lo establecido en el Desrote 733 = * 

do 22 de Agosto. de 1975, publicado en ol Registro Oficial 878 de 29 de A09= - 

to del mico afio.» Se anotó en Reperterie bajo el número T(36.= quito, a nue : 

 


